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TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

La Subprocurad 

Ordenamiento T 
fracción III, 15 

Ambiental y del 

analizado los el 
denuncia prese 

siguientes: 	 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
rdenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
entos contenidos en el expediente número PAOT-2021-134-SPA-105 relacionado con la 

ada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENTE 

Se recibió en es a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si uientes hechos: 

rmiso correspondiente, cortó las ramas del árbol que colinda con mi casa y arrojó las ramas 
mi propiedad (...) [hechos que tienen lugar en el inmueble ubicado en calle Cerrito número 
La Calendaría, Alcaldía Coyoacán] (...). 

(...) sin el 

adentro d 

89, coloni 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 
25 de la Ley Org 
así como 85 y 8 
motivo de la pre 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
ente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
como autoridad 
por la protecció 

instaurar mecan 

fines. 
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ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar 
, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para 

smos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 
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Afectación de arbolado 

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta poda de ramas de un individuo arbóreo ubicado e 

calle Cerrito número 89, colonia La Calendaría, Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, establec 

que, para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldí 

respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las persona 

o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a 1 

infraestructura del lugar. 

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, establece los requisitos y especificacione 

técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y e 

general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles. 

En seguimiento a lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimient 

de hechos, en el domicilio de la persona denunciada, donde no se les permitió el acceso, puesto qu 

manifestó la persona habitante del domicilio afectado, que ya no deseaba continuar con la present 

denuncia. 

Asimismo, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, en donde no fue posible constatar l 

afectación del individuo arbóreo motivo de denuncia, toda vez que no se recibió respuesta en el inmuebl 

motivo de denuncia, ni de la persona denunciante. 

Es de resaltar que, mediante correo electrónico se solicitó a la persona denunciante, su ratificación, en cas 

de que efectivamente deseara ya no continuar con la denuncia, y en caso proporcionara una fecha par 

poder llevar a cabo una visita de reconocimiento de hechos al interior de su domicilio; no obstante, no s 

atendió dicho requerimiento, por lo que no aportó información que permitiera continuar con 

investigación o demostrara la existencia de los hechos, razón por la cual esta Entidad no cuenta co 

elementos materiales para continuar con la presente investigación. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, d 

conformidad con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por desistimiento del 

persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de hechos, en un 

de ellas, la persona denunciante manifestó que ya no deseaba continuar con la presente denuncia. 
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La presente resol ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio de lo documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en e ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumente es de resolverse y se: 

ESUELV- 

PRIMERO. - Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el a ' 	27  
fracción IV, de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ' k..ludad de 
México. 

SEGUNDO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Animales d- la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en -1 artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento T rrito ri a 1 de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy 1 amborrell. Procuiddora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conoci ient 
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